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ANEXO DE DISPOSICIONES LEGALES 

 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
 

Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la que tendrá, en lo que no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las facultades que en 
materia de inspección y vigilancia le confiere la Ley de Instituciones de Crédito para instituciones de banca 
múltiple, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el Reglamento respectivo y en las demás 
disposiciones que resulten aplicables. En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no 
reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y vigilancia de estas sociedades, 
se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos 
a que se refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 
 

Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la forma y términos que al efecto 
establezcan, los informes, documentos y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 
inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, 
estadística y demás funciones que, conforme a esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, les 
corresponda ejercer. 
 

Artículo 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito, así como en las 
demás actividades que la ley expresamente les faculte, que celebren las sociedades financieras de objeto 
múltiple, éstas deberán señalar expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no 
requieren de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y, en el caso de las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán en adición a lo anterior, señalar expresamente que están 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, únicamente para efectos de lo dispuesto 
por el artículo 56 de esta Ley. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, para fines 
de promoción de sus operaciones y servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 
 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

Artículo 292.- Si las partes fijaron límite al importe del crédito, se entenderá, salvo pacto en contrario, que en 
él quedan comprendidos los intereses, comisiones y gastos que deba cubrir el acreditado. 
 

Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 
 
Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las Entidades Financieras para documentar operaciones 
masivas deberán cumplir con los requisitos que mediante disposiciones de carácter general establezca la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Las disposiciones 
señalarán los tipos específicos de Contratos de Adhesión a los que les serán aplicables las mismas y lo que 
debe entenderse por operaciones masivas en términos de este artículo. 
 
Los Contratos de Adhesión que empleen las Entidades Comerciales deberán cumplir con los requisitos que 
mediante disposiciones de carácter general establezca la Procuraduría Federal del Consumidor. 
 
Las disposiciones mencionadas en los párrafos anteriores deberán considerar los aspectos siguientes:  
 

I. Los sanos usos y prácticas bancarias y comerciales, según corresponda, relacionadas con la operación o 
servicio;  

 
II. La utilización de formatos que faciliten la lectura y comprensión del contenido obligacional de los contratos; 

 
II Bis.  La utilización de una carátula para los contratos de adhesión que se definan en las disposiciones 

citadas para que faciliten su lectura, comprensión, y comparación, deberán contener entre otros aspectos, 
lo siguiente: a) Los elementos esenciales de la operación que permitan al Cliente comparar los servicios 
del mismo tipo ofrecido por diversas Entidades; b) Las advertencias en materia de tasas y Comisiones que 
representen penalidades para el Cliente y los supuestos en los que serían aplicables; c) Campos claros 
que permitan distinguir términos y condiciones tales como las Comisiones y Tasas de Interés, el CAT y el 
monto total a pagar en el caso de créditos, préstamos o financiamientos, y d) Las demás que contribuyan 
a transparentar y facilitar su lectura, la comprensión y comparación.
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III. Las bases para dejar claramente establecidas las características, términos y condiciones del 
servicio;  
 

IV. Los procedimientos de notificación y bases para la aceptación por parte de los Clientes de las 
modificaciones a los Contratos de Adhesión mediante las cuales tengan contratados operaciones 
o servicios;  
 

V. El procedimiento por seguirse para la cancelación del servicio; 
 

VI. Los conceptos de cobro y sus montos; 
 

VII. El espacio donde deba firmar el aval, fiador u obligado solidario, en todo contrato de adhesión que 
documente un crédito, préstamo o financiamiento, incorporando una advertencia respecto de las 
consecuencias de firmar el contrato, en caso de que el obligado principal incumpla por cualquier 
causa, y 
 

VIII. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 
requerir la inclusión de leyendas explicativas. 

 
Adicionalmente, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
señalará los tipos de Contratos de Adhesión que documenten las operaciones o servicios que celebren las 
Entidades Financieras, que requieran autorización previa de la citada Comisión. 
 
Las Entidades Financieras deberán remitir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, los modelos de Contratos de Adhesión, a efecto de que ésta integre un Registro de 
Contratos de Adhesión para consulta del público en general. 
 
La Procuraduría Federal del Consumidor y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias, revisarán los modelos de Contrato de Adhesión 
para verificar que éstos se ajusten a lo previsto en las disposiciones emitidas conforme a este precepto. 
 
Asimismo, las referidas Procuraduría Federal del Consumidor y Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, en el ámbito de sus competencias, podrán ordenar que se modifiquen 
los modelos de Contratos de Adhesión a fin de adecuarlos a las leyes y otras disposiciones aplicables y, en su 
caso, suspender su uso respecto de nuevas operaciones hasta en tanto sean modificados. 
Todo Contrato de Adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, deberá estar escrito en idioma 
español y deberá contener la firma o huella digital del Cliente o su consentimiento expreso por los medios 
electrónicos que al efecto se hayan pactado. 
 
Los modelos de Contratos de Adhesión deberán contener las Comisiones que la Entidad cobre. Se prohíbe que 
dichas entidades carguen o cobren Comisiones que no estén previstas en los Contratos de Adhesión o se 
modifiquen en contravención a esta Ley. Toda modificación a las Comisiones, cuando resulte aplicable, deberá 
registrarse en términos del artículo 6 de esta Ley. 
 
Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio de 
Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que establezca la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, aquéllas deberán proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para 
atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 
 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009  
 

Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras autoridades financieras 
facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito de competencia, en todo caso se estará 
a lo siguiente: 
 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009 
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I. Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en el estado de 
cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que se hubieren 
pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales 
contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. La 
solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad 
especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro 
medio por el que se pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución 
estará obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 
 
Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo determinado 
al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieros en disposiciones de carácter general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago 
cuya aclaración solicita, así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en 
tanto se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo;  

 

Párrafo reformado DOF 25-06-2009  
 

II. Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando copia simple del documento o 
evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que, conforme 
a las disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en el que se 
respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de 
reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo 
será hasta de ciento ochenta días naturales.  

 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por personal de la 
institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen que emita la institución, 
resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su 
cargo, incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el obro de intereses 
moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta 
disposición; 

 
III. Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del dictamen a que 

se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a disposición del Cliente en la 
sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, 
el expediente generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta 
responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, 
deba obrar en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que corresponda 
y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras personas; 

 
IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no le entregare el 

dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia antes referidos, la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 
en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al 
reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y  
 

Fracción reformada DOF 25-06-2009  
 

V. Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de conformidad con el 
procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá reportar como vencidas las cantidades 
sujetas a dicha aclaración a las sociedades de información crediticia. Lo antes dispuesto es sin perjuicio 
del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la institución por 
incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este 
artículo quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional 
o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

 

Párrafo reformado DOF 10-01-2014 
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Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia 
 

Artículo 20.- La base de datos de las Sociedades se integrará con la información sobre operaciones crediticias 
y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada por los Usuarios. Los Usuarios que entreguen dicha 
información a las Sociedades deberán hacerlo de manera completa y veraz; asimismo, estarán obligados a 
señalar expresamente la fecha de origen de los créditos que inscriban y la fecha del primer incumplimiento. Las 
Sociedades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos cuya fecha de origen no sea especificado por los 
Usuarios, o cuando éste tenga una antigüedad en cartera vencida mayor a 72 meses. Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 24 de esta Ley.  
 

En caso de que la información proporcionada por el Usuario sea relativa a una persona moral, el Usuario deberá 
incluir a los accionistas o titulares de las partes sociales, según corresponda, que sean propietarios del 10% o 
más del capital social. 
 

Las Entidades Financieras deberán proporcionar, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
que, al efecto, emita el Banco de México, la información relativa a sus operaciones crediticias, al menos, a una 
de las Sociedades organizadas conforme a esta Ley.  
 

Cuando el cliente realice el cumplimiento de una obligación, el Usuario deberá proporcionar a la Sociedad la 
información del pago correspondiente y la eliminación de la clave de prevención u observación correspondiente. 
El Usuario deberá enviar dicha información dentro de los cinco días hábiles posteriores al pago. En el caso a 
que se refiere el párrafo quinto del artículo 27 bis, los Usuarios contarán con un plazo de hasta diez días hábiles 
para enviar la información actualizada a la Sociedad. 
 

En el supuesto al que se refiere el párrafo anterior, las Sociedades tendrán un plazo de hasta tres días hábiles 
contados a partir de la fecha en que hayan recibido la información de los Usuarios, para actualizar dicha 
información en sus bases de datos. 
 

Cuando los clientes se acojan a programas de recuperación de créditos de Entidades Financieras, Empresas 
Comerciales o Sofomes E.N.R. los Usuarios deberán reportar a las sociedades de Información Crediticia dichos 
créditos como saldados, en caso de que hayan sido finiquitados.  

 

Artículo reformado DOF 01-02-2008, 20-01-2009, 25-05-2010, 10-01-2014 
 

Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información a un Usuario, cuando este cuente con la 
autorización expresa del Cliente, mediante su firma, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno 
conocimiento de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al Usuario que así la solicite, 
del uso que dicho Usuario hará de tal información y del hecho de que este podrá realizar consultas periódicas de su 
historial crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. La firma a que se refiere este 
párrafo podrá ser recabada de manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último caso, siempre que cumpla 
con los términos y condiciones establecidos por el Banco de México.  
 

Párrafo reformado DOF 09-03-2018  
 

Las Sociedades podrán proporcionar información a los U suarios que adquieran o administren cartera de crédito, 
utilizando para ello la autorización que el Cliente haya dado conforme al presente artículo al Usuario que otorgó el 
crédito respectivo originalmente.  
 

Párrafo adicionado DOF 23-01-2004  
 

Asimismo, el Banco de México podrá autorizar a las Sociedades los términos y condiciones bajo los cuales podrán 
pactar con los Usuarios la sustitución de la firma autógrafa del Cliente, con alguna de las formas de manifestación de 
la voluntad señaladas en el artículo 1803 del Código Civil Federal. 
 

La autorización expresa a que se refiere este artículo será necesaria tratándose de: 
 

I. Personas físicas, y  
II. Personas morales con créditos totales inferiores a cuatrocientas mil UDIS, de conformidad con el valor de 

dicha unidad publicado por el Banco de México a la fecha en que se presente la solicitud de información. 
Los Usuarios que realicen consultas relacionadas con personas morales con créditos totales superiores a 
cuatrocientas mil UDIS, no requerirán de la autorización expresa a que se refiere el presente artículo.  

 

La obligación de obtener las autorizaciones a que se refiere este artículo, no aplicará a la información solicitada por 
el Banco de México, la Comisión, las autoridades judiciales en virtud de providencia dictada en juicio en que el Cliente 
sea parte o acusado y por las autoridades hacendarias federales, cuando la soliciten a través de la Comisión, para 
fines fiscales, de combate al blanqueo de capitales o de acciones tendientes a prevenir y castigar el financiamiento 
del terrorismo.  

 

Párrafo reformado DOF 10-01-2014 
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La vigencia de la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo será de un año contado a partir de su 
otorgamiento, o hasta dos años adicionales a ese año si el Cliente así lo autoriza expresamente. En todo caso, la 
vigencia permanecerá mientras exista relación jurídica entre el Usuario y el Cliente.  
 
Los Reportes de Crédito Especiales que sean entregados a los Clientes en términos de esta ley deberán contener la 
identidad de los Usuarios que hayan consultado su información en los veinticuatro meses anteriores.  
 
Cuando el texto que contenga la autorización del Cliente forme parte de la documentación que deba firmar el mismo 
para gestionar un servicio ante algún Usuario, dicho texto deberá incluirse en una sección especial dentro de la 
documentación citada y la firma autógrafa del Cliente relativa al texto de su autorización deberá ser una firma adicional 
a la normalmente requerida por el Usuario para el trámite del servicio solicitado.  
 
Se entenderá que violan las disposiciones relativas al Secreto Financiero tanto la Sociedad, como sus empleados o 
funcionarios que participen en alguna consulta a sabiendas de que no se ha recabado la autorización a que se refiere 
este artículo, en los términos de los artículos 29 y 30 siguientes. 

 

Párrafo reformado DOF 01-02-2008 
 

Se considerará que los Usuarios, así como sus empleados o funcionarios involucrados, han violado las disposiciones 
relativas al Secreto Financiero, cuando realicen consultas o divulguen información en contravención a lo establecido 
en los artículos mencionados en el párrafo anterior.  

 

Párrafo adicionado DOF 01-02-2008  
 

Las Sociedades, sus empleados y funcionarios tendrán prohibido proporcionar información relativa a datos personales 
de los Clientes para comercialización de productos o servicios que pretendan ofrecer los Usuarios o cualquier tercero, 
salvo para la realización de consultas relativas al historial crediticio. Quien proporcione información en contravención 
a lo establecido en este párrafo, incurrirá en el delito de revelación de secretos a que se refiere el artículo 210 del 
Código Penal Federal.  

 

Párrafo adicionado DOF 01-02-2008 Reforma DOF 01-02-2008: Derogó del artículo el entonces párrafo tercero 
(antes adicionado por DOF 23-01-2004) 
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LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
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LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA 
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“EL ACREDITADO” 

 

 

 

 

[Nombre completo] 

Con domicilio para ser requerido en: 
[DOMICILIO] 

 

“EL OBLIGADO SOLIDARIO” 
 
 
 
 

 “EL AVALISTA” 

                 [ Nombre Completo]                                                                                                          [ Nombre Completo] 

“LA FINANCIERA” 

 

 

 

 

 

NEXALEND, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 

Con domicilio para ser requerido en: 
[DOMICILIO]   
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